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UndéLimü_- -Se otorga esta autoriULción por un periodo je dos
años, a Pdnir de la lec:ha de su publit.a-ci6n en el -Buletín
Oficial del Estado.. , debiendo el mt~resado, en su caso, solici·
tar la vforro..:gli con tres ¡Dese:. dI:: antelación a su cadu",idad

Duodécml{):~Las exportaclODt.s que se hayan efectuado desde
el 24 de mayo de 1983 para -8. M. Lagos Ltd&... y el 14 de abril de
1963 para .. Larios, S, A .... hasta la aludida fecha de püblíeación
en al .Boletin Oficial del E6tado,. POdrán acogerse también a
los benefLClOs (,orrespondlentes. siempr3 que se hayan hecho
const6r en la UcenCie. de exportación y en 18 restante documen·
tación aduanera de despacho la referencia de e~ta.r en trámite
su resoluci6n Para estas exporte.cion.:::s, los plazos sedal&dos
en el articulo tinterior comenzaran a cont.o.rse desde la feche.
eLe publicación de esta Orden en el .BoJet~n Oficial del Estado...

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas, dentro de
su compei€nda adoptará ,as medidas que considere oportunas
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo.

Decimocuarto.-La Direcci6n General de Exportación podrá
dictar las Ilorrr.as que estime adecuadas para el mejor des"lfivol·
vimiento d(; la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios p;utirde a V. 1. muchos añ06.
Mttdnd. 27 de lebrero de 1984.-P D., el Director general

de Exportación. Apolonjo RU1Z Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que se
autOrIza a la r¡rmu .Ennque Ochoa Patao,. ftl ré
gimen cU1 tráfico de perfecctonamiento activo para
la. importación de alcohol etílico-vtnieo )' la 8XDor·
tación de vinos y IOnaria.

Ilmo. Sr., Cumplidos loa trámite-s reglamentarios en el ex
pediente promOVido por la Empr'@sa .Enrique Ochoa Palao..
solicitando el régimen de trAflco de perfecCionamiento activo
para la importación de alcohol etílico-vlnico y la exportación de
vinos y sangrta,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la ~cción General de Exportación, ha r-eauelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tra.fico de perfecciona·
miento activo a la flJ'ma .Enrique Ochoa Palao.. , oon domicilio
en Yecla (MurciaJ y NIF 22.335.810.

Sólo se autonze. este régimen por el sistema de reposición
con franquicia arancelaria

Segundo.-La6 mercancias de importación serán las slguien"
tes,

1. Alcohol etilico-vinico sin desnaturalize.r, de graduación
superior a 96", P. E. 22.08.30.1.

2. Alcohol qtilico-vinico sin desnaturalizar, 95-96°, posición
estadis:ica 22.08.30.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Vino blanco a granel, P E 22.05.50.9.
Il. Vino tinto y rosado a granel, P. E. 22.OS.69.g.

111. Vino blanco embotellado P. E. 22.05.49.4.
IV. Vino tinto y rosado embotellado, P. E. 22.05.49.6.
V. Sangria, P. E. 22.06.91.

CU6rto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

aJ Par cada hectohtro de vmo contenido en materia reduc
tora inferior a ocho gramos por litro lequivalente a 2.° BeaumóJ
y con graduación alcohÓlica adQumda superior a 13u , que se ex
porte, se podrá importar .....cm franquicia arancelaria la cantidad
medida en litros y decil1tros de aloohol que resulte de restar
del grado aloohól1oo adquirido la Cifra 13 y dividir pOI' 0,96.

bJ Por oacIa hectolitro de vino con oontenido en materias
I'9ductor&s de má.l de OCho gramos por litro {equivalente a
ZO Beaumé) y sin eXCt:lder de 127 gramos de materias recI.u,.toras
(equivalentes a 80 BeauméJ, que se exporte, se podrá importar
con franquicia arancelaria la cantidad medida en litros' '1 deci
litros de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total
la cifra 9 y dividir por 0,96.

el Por oa.da hectolitro de vino de más de 127 gramos de
materias reductoras por litro (equivalente a SO Beaumé) !~ue se
exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria la can
tidad medida en litro y decilitros de alcohol Que resulte de
dividir el grado &lcoh6llco adquirido por 0,96.

En cualquier ceso no existen mermas ni subproductos apro
vechables por lo que no se devenp;arA a la Importación de·
racho arancelario alguno por dicho oonoepto.

Los alcoholes importados serán siempre los autorizados por
el Estatuto de la Vifla y del V1no y -de los Alcoholes pal"a la
elaboración <kt las dis-tin tu bebidaa exportadas.

la reposición podré. hacerse con alcohol nacional de acuerdo
oon las nonnas previstas en el Decreto regulador de ],a cs.m·
pafia v'nícola-alcoholera o, en au defecto, mediante el a.cohol
de importación, de acuerdo con las normas del Decreto 2758/
1&71, de .. de noviembre.

En ningún oaao podrá la firma d.utorizada benefiCiarse 6i
multáneamente por cada npera.<;J.on de exportaCIón. de Los doló
procedimientos de repo¡;¡icion, a cuyo efecto u.. certillC&L:i.ón
aduanera acredita-Uva de .8 exportac¡On de los vinos u otra::.
bebidas alcoh6licas que se apoIi.tl para solicitar los ben-.tlClOl:>

de este régimen, deberá R9r unIda QJ exved.ent.e de oonoesión
e invalidada por el Orgara~mu ~utonzaote.

Quinto.-Las operaCiones de exporta,.:ión y de importación
que se pretendan real1.za.r al ampa,ro de esta autonzación y
ajustánd06e 8. sus iérmin06. ¡aran wm+:Lidas a l66 DIrecciones
Generales competentes del MlOlstano de Eoonomia y H&\..ienda.
&. los efectos que a las misIll86 corr€spond·liO.

Sexto.-.L06 paises de origen de la mercancla a importar se
rán aquellos con Jos que Esp&Oti manuene rt"JacíoDes comercia
les normales. Los países de destlno de i&S -:x.vorLaClones 3eran
aqueUos con los ql1e España mauLiane 8.S1mismo rele.clones co
merciales normales o en los casos en que ia. moneda de pagu
Q la exportaciÓD Jie& convertlble, pudiendo la. Dlrecclon General
de Exporta.eión. si lo estima oportuno, autorizar e:lport6.cionefl
a las demás na1ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nQciona]
situadas fu~a del área. aduanera tamblén se benellciacán del
régimen de tráfico de perfecuonamien1.o acw.vo en a.naJOgas
condlciones que 1&$ desl.inaJa!> a, extranjero.

Deberá indicarse en 18 correspondlente t:asilla de la decla.
ra.ciOn o licencia de unportaclón que eJ utu:ac .se aCOge al ré·
gimen de tráfiCO de perfe.x¡ona.m.ltonlo activo. menCIOnando la
dlSposK,on por Ja que se te otorgo e. ffi!5mo.

En las licencias de exportaLión deberé. consignarse necese
riamante en la casilla de tnitlco de perfecolOnanllento que Stl

realiza la operación bajo el 6iste.na de reposición con fran
q UICla arancelaria.

Séptirno.-Le.s merce.ncías lmported66 en régimen de tráfIco
de perfeccionamiento activo, as como los proollctos term_('adú~

exportables. quedarán eometidos al régLDlen fiscal de compro
badón. .

El plazo para solicitar .as ImportaclOnes será de un año
a partir de la fecha de las exportacIOnes respectivas. 5e¡§ún Jo
esta.blecido en el apartado 3.6 d.e la Orden ministerial de la
Presidencia.· del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantldades de merca.nci86 a lmport.ar con franquicia
arancelaria a que tienen deJ"echu las exportaCIones rea[¡/.ada.~

podrán ser acumuladas, en todo o en lJElrte, sin mas limitadón
que el cumplimiento del plazo para sollcitarlas.

Octavo.~Se otorga esta autorización por un periodo -ie un
afio, contado a p&.rtir de ,a fecha de su publicación en el .Bo
letín Oficial del Estado--. ctebiendo eJ ¡nteresado, en su caso.
solicitar la prórroga con tres mases de antelación a· su cadu
cidad.

No obstante. las exportaciones que se hayan realiZ6do desde
el 16 de mayo de 1983 hasta la a.ludida fecha de publtceci6n
eu el .Boletín OfiCial del E~tado~ podrán acogerse tamblén
a los beneficio! correspondifmtes, síemiJre que Se hayan hecho
constar en la licencia de exportación :v en la restante documen
1ación aduanem. de despacho la referencia de e6t&r en trámite
su resoluclOn.

Para estas exportaciones los plazos se~alados en el artículo
anterior oomenzaré.n a oonLarse desde la fecha de publlcación
de esta Orden ministerial en el .Boletfn Oficial del Estedo~.

Noveno.--e:on objeto de obtener meiores ccrJdiciones comer·
ciales en la im:por1ación de alcoholes, los beneficiarios del ré
gimen de trafico de perfeccionamiento activo podrán cand.~izar
sus compras al exterior total o parcialmente, a través de En
tidades o agrupaclones de export~dores. debidamente autoriza
das por el Ministerio de Economia y Comercio y que acrediten
la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contrat.aeión
y ejecución ckt la importación.

Décimo.-La Dirección General de Aduanas. dentro de su com
petencla, adoptan. las med1das que considere oportunas res
pecto e la oorTeCta aplicación del ré~imen de tráfloo de per
fecc!onamiento act1vo qUe se autoriza.

Undécimo.-La Dirección General de Exportación podrá tlctal
las normas que estime adecuadas pan- el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afias.
Madrid, 27 de febrero de 1984.-P. D .. el Director genera!

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Umo Sr_ Director gener'tl de Exportación.

10161 OMEN d4J ., de febrero de 1984 por La que se
modifica a la firma .Koch, S. A.-, el rfliginl-tln de
tráfico de perfeccionamlcnlo actiVo para '4 im-
portación de leche en polvo y suero dB leche )'
la eXQortación de leches sustitutivas de la materna
y PNilporado6 para Jo aUmentaeión animal.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios &D el expe
diente promovido por 'te. Em-presa _Koch. S. A... solicitando IDO·

difk:ación del régimen de tráfico de oerfeccionc.miento 8<:tivo
para la . importación de leche en polvo y suero de leche Y la
exportacIón de leches sustitutlv8.5 de la maWrna y preparados


